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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 00322 00 

 

En virtud de lo dispuesto en los Arts. 285 y 286 del C.G.P, el 

Juzgado dispone corregir el auto que libró mandamiento de pago, en el 

sentido de indicar que la parte demandante se llama PETROLAND 

S.A.S – EN REORGANIZACIÓN, y no como quedo consignado. 

 

El resto del citado proveído permanezca incólume. 

 

          Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio  
 

NOTIFÍQUESE 
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